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Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEAR ES

4- «c»™: «rcular mbn .9. En el Boletín oficial ntfm. 74^ 
k.'n 'já1?!56 Jijo á varios Ayuntamientos que remitiesen al Subde- 

gado de vetermaria en esta provincia en todo el mes de diciembre la 
ei, í0,66 CS P'di<$ en °lra circular acfrca de ,os herradores que 
irceu la facultad en sus respectivos pueblos con el correspondiente 

lo hnk0 Sm ¿ ' habiendo transcurrido suficiente tiempo para que
' h,csen remado y sin embargo no lo han hecho los que a conti- 

Subdei" !^PáCSan verifici!rán «" termino de quince dias á la 
Palma =7 dT 'o ’ P"eS dc '0 contrario s“án multados,
raima ey dcero de 1838.-Juan Bautista de becuna.

S«U;a'.P®ms?. La-Puebla, Santa Margarita, 
l'elumtx y Fornalutx.

^s',oeCCÍOn,: /CirCU,a,; mímCr° 20* En la Gaceta de Madrid de los 
nn? S m aCÍMa n ú ,n e TOS 11 29 y i 130 se halla la ley sancio-

siVa d.l ' L en 2 de noviembre del año próximo pasado compren- 
del eiélra.t0,denanZa ^ehade re6iren lo sucesivo para el reemplazo

^to que es conio slgU¿.
^n3rZ?pbeI J1 P°r ,a 6raeia dcDi°s y por la Constitución de la 

Ia Reina vind-^n las.ll'sPafí4S» y durante su menor edad
Co<ho Gobernado °^, r,11",18 Cns,loa dc Borbon, su augusta Madre, 
¿“tendieren Re,n^ a' rudds Ios q»6 ,as presentes vieren y

> bed: Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 
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hs^uiente:-Las Córtes, en uso de sus facultades, ban decretado la 

siguiente ordenanza para el reemplazo del ejército.

CAPITULO I.
De la formación del padrón general, personas que ha de comprender, y 

uso que de él ha de hacerse.
Artículo i? Eu el mes de enero de cada año se hará un padrón 

en cada pueblo, comprendiendo en él á todos sus moradores, los de 
caseríos, huertas, haciendas, y demas estancias de su término, de cual
quier sexo y edad, con inclusión de los que se hallen accidentalmente 
ausentes. . .

Artículo s? También se comprenderá en el padrón a los indivi- 
dúos de cualquier estado, edad y sexo que dependiendo del pueblo en 
que se hace el padrón, residan en otros, d sirviendo de criados domés
ticos, d destinados á la labranza d otras ocupaciones, d aplicados á 
los estudios ó al aprendizage de algún arte ú oficio. A todos los men
cionados en este articulo se les pondrá la nota de ausentes, espresando 
donde se hallan y con que motivo d objeto. Se entiende que depen
den de un pueblo: i? Los que tengan habitación ó casa abierta propia 
d arrendada en el misino pueblo con verdadera vecindad, aunque re
sidan temporalmente en otro y tengan también en él casa abierta, z? 
Lo» que estén sujetos á la potestad de su padre, vecino del pueblo. 
■5o Lis hijos solteros de madre viuda, también vecina, que no tengan 
por sí habitación d casa abierta propia d arrendada. 4? Los que sin ba
ilarse en alguno de los tres casos precedentes no lleven un afio de re
sidencia fuera del pueblo de que son naturales, ó donde fueron últi
mamente vecinos sus padres; contando este año desde i? de enero del 
anterior al en que se hace el padrón. 5? Los que aun cuando lleven 
mas de un año de residencia fuera del pueblo, no prueben con certifi
cación del ayuntamiento de aquel en que residen, que han de ser com
prendidos en su alistamiento. 6? Los que hallándose en las mismas 
circunstancias de mas de un año de residencia fuera del pueblo, hayan 
manifestado su ánimo de continuar perteneciendo á él, lo que deberán 
hacer en lo sucesivo en el mes de enero de cada año; en la inteligen
cia de que omitiéndolo en uno, no recobrarán la dependencia perdida, 
sin volver á residir por otro año en el mismo pueblo. Esta manifes- 
tacion se hará por escrito al ayuntamiento, que facilitará al intere
sado certificación paro que lo baga constar en el pueblo en que resida.

Art. 3? A los individuos dependientes de otros pueblos en la to, 
ma que manifiesta el artículo anterior, se les pondrá nota en que 56 
espresee! pueblo de que dependan y el motivo de h ausencia de eh

Art 4? Los pueblos de mucho vecindario se podran dividir c
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JBtritos para todos los efectos del reemplazo, d juicio de los ayunta
mientos y con aprobación de las diputaciones provinciales. Cuando 
se adopte esta disposición, cada distrito deberá ser de almas poco 
mas ó menos; se considerará como un pueblo distinto para todas las 
operaciones del reemplazo y tendrá su padrón particular separado del 
general del pueblo. Se nombrará una sección del ayuntamiento para 
cada distrito, y con ella se entenderá con respecto al suyo todo lo 
que se trata de los ayuntamientos en esta ordenanza.

Art. 5? Si el distrito de un ayuntamiento se compone de una d 
mas poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de lugar, feligre- 
Bia tí otro cualquiera, pero con demarcación de territorio propia y co
nocida, se harán separadamente para cada una de dichas poblaciones, 
y en los mismos dias que seííala esta ordenanza, el padrón, alista
miento, sorteo, repartimiento de cupos y las demas operaciones para 
d reemplazo.

Art. 6? Hechos los padrones de los pueblos, se sacará de ellos 
Un estrado en que se manifieste el numero de almas que comprenden, 
incluyendo los individuos que se espresan en los artículos 1? y s?. 
pero no los mencionados en el 3?

Art. 7. El estracto de que trata el artículo anterior se sacará á 
presenna del ayuntamiento; y firmado por sus individuos y por el Se- 
ono o el que haga sus veces, se remitirá á la Diputación provincial en 
09 ocho primeros dias del mes de febrero de cada afío.

rt. 8? Las personas que firmen estos estrados serán responsa- 
es de su exactitud y de su concordancia con los padrones de donde 

ac hayan sacado.

DeZ f . CApíTULO II.
jormacion del alistamiento para el reemplazo y su publicación. 

Qli f1^ ’ “U i°8 s,éll,er,les tíias del mes de febrero se formará el 
s amiento para el reemplazo tomándolo del padrón general y com- 

el d^,en(^en éI áJos espafíoles solteros y viudos sin hijos que 
hall 1 50 1 a lrl *nc*usivc del atío en que se hace el alistamiento se 
Per0CI| eU “i Cí.,ac¡de 18 años cumplidos, hasta 25 también cumplidos; 
9üe h dC ,09 VÍud0S Sin h,J0S no se e,,tiende con aquellos
dasen ,1 nd°Se CaSad° dUdnd° tenian Ia ed8d de Jos 22 atíos enviu- 
derá tanTUCS d<? diciembre prdximo precedente. Se compren- 
QUe no ha *en Cn a^staín,ento a l°s rasados y ordenados in sacris 
tibril- pero^311 cumldldo *a edad de 22 atíosen el espresadodia 30 de 
6 ,os casado?/ dÍ.SPosicion 1,0 tendrá efect0 retroactivo con referencia 
n° tengan 22 afíos 311168 publicacion de esla ley aunque
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Arf. 10. Los mozos que se hallen en el caso propuesto en el ar

tículo 2? de esta ordenanza serán alistados en el pueblo de que de
pendan.

Art. ii . A todos los mozos comprendidos en el alistamiento se 
les anotará al margen ¡a edad, expresando 18 años, ig anos, y asi su
cesivamente, siempre con la consideración al dia 30 de abril del año 
en que se baga el alistamiento; como que el 1? de mayo siguiente ha 
de sur el dia en que se entiendan publicados los ret mplazus asi ordi
narios como estraordinarios que se hayan de ejecutar hasta otro igual 
dia del año siguiente.

Art. 12. Para la mayor formalidad y exactitud del alistamiento, 
y mientras se establecen y pueden servir los registros civiles, concurri
rán á las sesiones del ayuntamiento en que se ha deformar, los curas 
párrocos del pueblo lí otros eclesiásticos que diputen para suministrar 
¡as noticias y conocimientos que se les pidan, á cuyo fin llevarán y 
exhibirán los libros parroquiales que sean necesarios. Su asiento será 
entre los regidores. El alistamiento se firmará por los capitulares y el 
secretario del ayuntamiento ó el que haga sus veces.

Art. 13. Las sesiones relativas á la formación del alistamiento se 
celebrarán á puerta abierta.

Art. 14. Hecho el alistamiento, se fijarán copias de él en los sitios 
públicos acostumbrados,cuidando con el esmero posible de que per
manezcan fijadas á lu menos por espacio de tres dias.

CAPITULO III.
De la rectificación del alistamiento y de las determinaciones de los 

ayuntamientos sobre las reclamaciones de los interesados.
Art. 15. En el primer dia festivo del mes de marzo, y previo 

anuncio al público para la concurrencia de los interesados, se hará 
la rectificación del alistamiento, que se leerá en voz clara é inteligi
ble, y se oirán las reclamaciones que hagan los interesados, ó por ellos 
sus padres, curadores, parientes en grado conocido ó amos, asi en 
cuanto á su exclusión como en cuanto á la inclusión de otros y á la 
edad que se haya anotado á cada uno.

Art. 16. El ayuntamiento oirá breve y sumariamente las indica
das reclamaciones , y admitirá en el acto las justificaciones que se 
ofrezcan, tanto por el interesado que reclame, cuanto por los que lo 
contradigan, determinando en seguida lo que les parezca justo, á plu
ralidad absoluta devotos. Todo lo que se haya espuesto constará su
cintamente en el acta, y también se escribirá en ellas la resolución 
del ayuntamiento.

Art. 17. Si las justificaciones que ofrezca algún interesado no se 
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pidiesen dar en el acto porque deban practicarse en otros pueblos,ó 
porque se hayan de traer documentos de otra parte, se espresará asi, 
señalando el ayuntamiento un término prudente, dentro del cual se 
hayan de practicar y presentar las justificaciones. Entre tanto el he- 
c 0 reclamado subsistirá como si no lo hubiese sido, pero interina, 
mente y sin perjuicio de la resolución que recaiga cuando se presen- 
cn las justificaciones, cuya resolución deberá darse prontamente con 
a normalidad que queda prevenida. Sino se presentan las justifica- 

Clones en el término señalado, no se admitirán después.
Art. 18. Si no pueden concluirse en el primer día festivo del mes 

«e marzo las operaciones mencionadas acerca de la rectificación del 
atamiento, se continuarán en los otros dias festivos del mismo mes, 

^sta que se concluyan, anunciando al fin de cada sesión el dia en que 
se ha de celebrar la siguiente.

D , . CAPÍTULO IV.
c as quejas é distancias ante las diputaciones provinciales acerca 
de los alistamientos.
Art. ig Los interesados que pretendan quejarse de las determi- 
cjoncs < c imtivas del ayuntamiento, lo espondrán asi por escrito 

' e¡ termino preciso y perentorio de los dos dias siguientes al en 
luc St 1 la determinación, y en el mismo escrito pedirán la certi- 
d^^tzlon c°nveniente para apoyar su queja. Esta certificación compren- 
ci^a d ki ^cm3S P3rt,culares que señale el ayuntamiento conaudien- 

ver al dd sindico y que puedan contribuir a' la mayor claridad 
terpaS'íntOí y Se eslendcrá con citación recíproca. Se entregará al in- 
crito3* 0 * nfro de *os tres dias siguientes á la presentación de su es- 
cerfifirírí eXI°)r r ^°r ,nnrun derecho^ y anotando en la misma

Áft ‘ n Cn (I,,e se su e-treg.,
á la 1 20* • cn^ro de I°s die2 dias siguientes acudirá el interesado 
dado ( l^U^acion Provincial presentando la certificación que se le haya 
á no’Sm 8 CUa-’ pa8ado dic^° término, no se admitirá su instancia, 
^cuinento0 tiUe 86 in^a 0 rclarda i11 debida mee te aquel

^er sTl 2r*i dlPularIon provincial hallare que se puede resol, 
hará dc^l i reLdainac,on s’n dar mas instrucción al espediente, lo 
drá la nn 6 Per0 CU30d° se necesite mayor instrucción preven- 
preciso se» C^1 darsP* l,m1tando el término para ello al puramente 
Iacion ni Tf0 138 resPeftlvas c,rcunatanciás, á fin de que no haya di- 
8,0 ulterior11 recQeClm'enla* ^Ue resU£dva diputación se ejecutará

rL 22. Cuando ocurran disputas entre dos ó mas pueblos que 

M.C.D. 2022



pretendan incluir en el alistamiento á un mismo mozo, si después de 
pagarse los miítuos oficios oportunos no se conviniesen de buena fe, 
remitirán los respectivos espedientes á la diputación de su provincia, 
¡a cual resolverá con presencia de ellos, cuando los pueblos que dis
puten sean de la misma provincia. Si fueren uno de una, y otro de 
otra, las diputaciones respectivas procurarán ponerse de acuerdo por 
medio de oficios y con la mayor brevedad posible. En caso deque no 
se convengan, remitirán los espedientes al gobierno para que en su 
vista resuelva cual de las providencias délas diputaciones se haya de 
llevar á efecto. Cuando llegado el día del sorteo no se hubiese resuelto 
la duda se sorteará el mozo en los pueblos que disputen, sin perjui
cio de estar á lo que se resuelva después.

CAPITULO V.
De la formación de las listas de los mozos, y del sorteo general.
Art. 23. Rectificado el alistamiento del modo que queda preve

nido, se sacará de él una lista formal de todos los mozos comprendi
dos en la edad de 18 y 19 anos; otra de los que tengan 20 y 21; 
otra de los que tengan 22, otra de los que tengan 23, y otra de los 
que tengan 24- .

Art. 24. El primer domingo del mes de abril se hará el sorteo 
general en todos los pueblos de la península é islas adyacentes, sin 
detenerlo por los recursos que se hallen pendientes en las diputacio
nes, ni por ningún otro motivo. Empezará el acto á ¿as siete de la 
tnafiana: se podrá suspender por una hora después del medio dia, y 
se suspenderá nuevamente al ponerse el sol. Estas suspensiones no 
podrán verificarse sino concluido el sorteo de la ciase que esté pen
diente, y se continuará en el dia ó dias próximos siguientes que sean 
necesarios.
á IArt 25. El sorteo empezará por el de los mozos comprendidos 
en la edad de 18 y 19 años, y se hará ante el ayuntamiento á pre
sencia de los interesados. .

Art 26. Se leerá la lista de los mozos comprendidos en dicha 
edad de 18 v ¡9 años, y se escribirán sus nombres en papeletas igua
les. En otras papeletas, también iguales, se escribirán con letras tan
tos números cuanto» sean los mozos, desde el primero hasta el últi
mo progresivamente. ,

Art. 27. Lis papeletas se introducirán en bolas iguales, y esta 
en dos globos: en uno las délos nombres, y en otro Usde los núme
ros, leyéndose los primeros separadamente al tiempo de 11 introduc' 
cion por el presidente del ayuntamiento, y los segundos por el sin
dico ó el que haga sus veces.
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Art. 28. Introducidas las papeletas se moverán suficientemente en 
los globos; y estando prevenidos dos niños que no pasen de edad de diez 
oños, sacará el uno una bola de las que contengan los nombres, y la 
entregara' al síndico. El otro niño sacará otra bola de lasque conten
gan los números, y la entregará al presidente. El síndico sacará la 
papeleta que contenga el nombre, y la leerá en voz alta. El presi
dente sacará en seguida el número, y lo leerá del mismo modo. Estas 
papeletas se manifestarán á los domas individuos del ayuntamiento, 
y aun á los interesados que quieran verlas, para lo cual se acerca
rán á la mesa.

Art. 29. Los ayuntamientos serán responsables por la ilegalidad 
de estos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad y exactitud.

Art. 30. El secretario que estienda el acta lo ejecutará con el 
mayor cuidado, pureza y diligencia, y en ella se espresarán los nom
bres de los mozos según vayan saliendo, y con letras el número que 
corresponda á cada uno.

Art. 31. Concluido el sorteo de los mozos que se bailen en la 
primera edad, ó sea la de 18 y 19 años, se ejecutará en los mismos 
término^ otro entre los que se hallen en la segunda, que es la de 20 
y 21 años. Despees se hará otro entre los que tengan 22 años, y su
cesivamente otro entre los de 23, y otro entre los de 24. .

Art. 32. Cada uno de estos sorteos tendrá una numeración sepa
rada, empezando desde el número primero hasta el de los mozos com
prendidos en cada edad. Si en alguna no hubiese mas que un mozo, 
se le anotará en el acta con el número primero; y si no hubiese nin- 
Bun mozo, se espresará en el acta en el lugar que corresponda á la 
edad de que se trata. . ..

Art. 33. Estas actas leídas, y salvadas sus enmiendas, si las tuvie
ren, se firmarán por Jos individuos delayuntamiento y por el secretario.

Art. 34. No se admitirá reclamación alguna sobre inclusión ó 
exclusión de individuos, si no hubiese sido propuesta en los dias des
tinados á la rectificación del alistamiento.

. Artj 35. Si por resultas de haberse señalado termino para lajus- 
ihcacion de las reclamaciones, ó de haberse hecho recurso a' la dipu

tación provincial, se mandase escluir del alistamiento algún indivi
duo, se ejecutará así; y si se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán 
sucesivamente los de los números que sigan al del individuo escluido, 
Sin practicar nuevo sorteo.

Art. 38. S¡ pOr el contrario, se debiere incluir algún individuo 
Que hubiese sido escluido, se ejecutará como corresponde en el caso 

e no haberse verificado el sorteo; pero si estuviese ya hecho, se eje- 
ara otro nuevo con las mismas formalidades que quedan preveni
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das. Para ello se incluirán en un globo tantos números cuantos sean 
los mozos de la edad que entraron en el primer sorteo. En otro glo
bo se incluirá' una papeleta cdn el nombre del que entra nuevamente, 
y otras en blanco hasta completar un numero igual al de las papele
tas del otro.

Art. 37. Extraídas estas papeletas, el numero que corresponda 
á la que contiene el nombre del mozo nuevamente incluido, será el 
que tenga este, y se ejecutará otro sorteo entre él y el mozo que hu
biese sacado el mismo numero en el sorteo primero: para ello se in
troducirán en un globo los nombres de los dos mozos, y en otro dos 
papeletas, la una con el numero que tengan dichos mozos, y la otra 
con el número siguiente; esto es, si el número que tengan los mozos 
fuere el doce, una papeleta con este número, y otra con el trece.

Art. 38. Verificada la estraccion, quedará designado por ella el 
mozo que ha de conservar el número que tenían antis los dos; el otro 
tendrá el que siga; y los otros mozos sorteados desde aquel número 
en adelante, ascenderán respectivamente cada uno un número ; de 
manera que en el caso propuesto, uno de los dos mozos quedará con 
el número doce, el otro tendrá el número trece, el que tenia el nú
mero trece pasará al catorce, el del catorce al quince, y asi suce
sivamente.

Art. 39. Si fueren mas de uno los individuos que se han de in
cluir nuevamente, se pondrán las papeletas correspondientes con sus 
nombres, y las otras en blanco hasta completar un número igual á 
las de los números que se han de aumentar; pero el tercer sorteo se 
hará respectivamente para cada uno entre los dos que tengan el mis
ino número, ascendiendo los otros, y entendiéndose siempre que no 
se han de mezclar los de diversas edades.

CAPÍTULO VI.

"Del uso que han de hacer las diputaciones provinciales de los estrac- 
tos de población, y de la enmienda de los fraudes ú ocultaciones.
Art. 40. Lis diputaciones provinciales cuidarán de que los ayun

tamientos les remitan puntual y oportunamente el estracto de la po
blación, confuime á lo prevenido en los artículos G? y 7?; y reuni
dos todos los de la provincia, harán formar por lo que produzcan un 
estado que manifieste el número de almas de cada pueblo, rebajando 
cuatro per cada inscrito en las listas de hombres de mar en las pro
vincias marítimas, y anotando esta rebaja encasilla separada. Se im
primirá y circulará á los pueblos de la provincia este estado de la 
población, que ha de servir para el repartimiento de los quintos, y 
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toJdhs'd "l ejemp.,are9 á ,as C(,rlM> precisamente en los diez prim?. 

deob;* T8 marZ° P"a *,Ue ,0S ,cn80" Pr«senles al “«'"Po
1 ®Pro°ar el repartimiento de cupos entre las provincias.

,l- 4i. Lus ajuntamientos y aun los particulares podrán tecla- 
nar en las diputaciones provinciales cualquier fraude que sehavaco- 

e k o  ocultando la verdadera población, pero sin que por estas i < da. 
mociones se suspenda ni dilate la ejecución del servicio. Las diputa- 
clones liarán instruir el espediente oportuno para justificar el motivo 

= la queja por Jos medios mas breves que Ies dicte su prudencia; v á 
de facilitar estas reclamaciones, todos los ayuntamientos pondrán 
muñí esto en sus secretarias el padrón general á los comisionados 
otrosi a junta míen tos, y á los particulares que quieran reconocerlo.
rt. 42. Resultando el fraude, dispondrán que el pueblo que ocul- 

0 alguna parte de su población, dé el número de quintos que según 
' proporción del repartimiento general corresponda á Ja parte ncul- 

con el recargo siguiente: Por cada entero de esta parte cinco dé- 
mas, y por las fracciones lo que falte hasta el completo del entero. 
Art. 43. Estos quintos se rebajarán del cupo total de la provincia 

caso^'aiieTr heCh° 61 reParfimient0 en,re sus pueblos; y en el 
eneln q C eJecnta(loJ no se alterará, y se rebajarán aquellos 

1 el primer reemplazo inmediato, en el cual se tendrán en cuenta las 
ciones que procedan del recargo y bajan quedado pendientes.

esfp n' 1 m,.smo t,cmP° que las diputaciones enmienden por
mavnJ/ 0 °S 3^rav,os causados, dispondrán que se corrija, según el 

° lo» que hubiesen 
imnnniJn 1 I ’ °/ rmjn(l0,es causa por el tribunal competente,ó

1 oles las mismas diputaciones multas proporcionadas.

CAPITULO VII.

^,n^cn^0 T1111108 en^re tos pueblos de cada provincias v del 
^160 de quebrados. J

tiemnn a5' ^.,aSi diPuf3ciones provinciales estuviesen reunidas al 
fa'n en el lr e deercto dc las Cortes para el reemplazo, ejecuta- 
b,os de h enn,no Preciso de ocho dias el repartimiento entre los pue- 
üno,con bpr°^lncla con l)roP°rcion al número de almas que tenga cada 
de maten i1"6 aJa de cna,ro Por ca(la inscrito en la lista de hombres 
invocarán Os^nPlIel),08 Cn ^Ue ,0S í,a^a’ 81 no estu viesen reunidas, Us 
,a reunión el di 8 menor tardanZa ,08 ge,es politices, señalando para 
el Pueblo mas 1 según la distancia á que se halle
desde este dia se^00 del dom,c^° de ,os diputados provinciales; y 

contarán los ocho para ejecutar el repartimiento.
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Art. 46. Este se hará por enteros y decimas partes, de manera que 

seseGale á cada pueblo los mozos que deba dar y las décimas que le 
toquen sortear con otros según las fracciones que resulten, ó por las al
mas que les sobren después de las que corresponden al numero de en
teros, ó porque no tenga las suficientes para dar uno de estos.

Art. 47. Para que se verifique que todos los pueblos tienen parte 
en el reemplazo, se observará que si alguno no tuviere el mímero de 
olmas necesario para dar una décima, se reunirá su población con la 
de otro ú otros que se hallen en el mismo casoy tengan bastante mímero 
do almas para darla; y no habiéndolos, con el que tenga mayor frac
ción después de designados sus enteros y décimas; y hecho un sorteo, 
resultará por él cual es el que debe dar una décima.

Arl. 48. Fuera del caso prevenido en el artículo anterior, no se hará 
cuenta con las fraccionesque resulten después de repartidas las décimas.

Art. 49. Designadas estas, dispondrá la diputación provincial los 
pueblos que han de sortear los quebrados entre sí; y arreglado esto de 
modo que el sorteo se haga con cada diez décimas para dar un entero, 
se procederá á verificarlo.

Art. 50. A este efecto se introducirán en un globo diez papeletas 
con los nombres de los pueblos que sortean, poniendo por cada uno 
tantas papeletas cuantas sean las décimas con que debe contribuir; en 
otro globo se introducirán diez papeletas con los números desde el uno 
hasta el diez.

Art. 51. El pueblo al que toque el numero i?dará el soldado, tenién
dolo de la edad de 18 y 19 años; no teniéndolo de esta edad, lo dará 
el otro que siga en numero y lo tenga. Si ninguno de los que sortearon 
las décimas tuviere el mozo en la primera edad, se pasará á la segunda, 
ó sea á la de 20 ó 21 años, y asi sucesivamente, siguiendo la respon
sabilidad de los pueblos en cada edad el urden que les cupo en el sor
teo de décimas.

Art. 52. Los sorteos de que tratan los artículos 47 y siguientes 
se ejecutarán en las diputaciones provinciales á puerta abierta, y pre
vio anuncio al público con la anticipación de 24 horas á lo menos.

Art. 53. Según el resultado de las operaciones del repartimiento 
y de los sorteos, se formalizará aquel, poniendo en una columna ej 
número de almas de cada pueblo, y en otra el número de quintos ó 
reemplazos que debe dar. Al final se manifestará por nota los sorteos 
que se hayan hecho para los quebrados, los pueblos que entraron en 
cada uno, y ios números que tocaron á cada pueblo.

Art. 54. Formalizado asi el repartimiento, se imprimirá y co
municará á los pueblos con toda brevedad.
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CAPITULO VIII.

Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes, medida y 
reconocimiento de los alistados y de las personas que han de ser 
escluidas.
Art. 55. Recibido en cada pueblo el cupo que le corresponda, 

se publicara' inmediatamente, y se citara' por edictos á todos los mo
zos alistados para que se presenten en el lugar que se designe el pri
mer día festivo siguiente con tal que medien á lo menos tres dias na
turales desde el anuncio.

Art. 56. Ademas de este anuncio general, se citara' personalmente 
los mozos que tengan los números primeros, y á los que sucesiva

mente deban suplir por ellos, hasta un número cuadruplo á lo menos: 
esto es, si el pueblo debiese dar seis quintos, se citara' á los seis nú
meros primeros y á los diez y ocho siguientes. Si los mozos no pudie
sen ser habidos, se citará á su padre ó madre, curador, pariente mas 
cercano, amo ú otra persona de quien dependan.

Art. 57. Reunido el ayuntamiento el dia señalado, se hará la 
declaración de soldados.

Art. 58. Para esto se llamara' en primer lugar al mozo de la 
edad de diez y ocho y diez y nueve años que tenga el número pri
mero entre los de la misma edad, y se procederá' á su medida á pre
sencia de los concurrentes y por una persona inteligente que el ayun
tamiento habrá proporcionado al efecto. Si no llegase á 1» marca de 
cinco pies menos una pulgada, sin calzado, se anotará como falto de 
talla, y se llamará al número siguiente. Si tuviese la marca, se anotará 
esi) J se procederá al examen de las otras calidades que son necesarias.

Art. 5^. En este estado espondrá el mozo, ú otra persona que le 
represente, alguna razón si la tuviere para ser cscluido del servicio, 

en el acto se admitirán, asi al proponente como á los que locontra- 
,§au> las justificaciones que ofrezcan y los documentos que presenten, 

procediendo en ello de plano. En seguida, y oyendo al síndico ó al 
haga sus veces, determinará el ayuntamiento á pluralidad abso- 

uta de votos, declarando al mozo soldado ó escluido.
Art. 60. Las justificaciones ó documentos de que trata el artículo
Prior, y la declaración consiguiente a' ellos, no se han de dilatar 

Con ningún motivo, ni aun con el pretesto de tener que recurrir á otros 
pue i os d de esperar testigos ausentes, pues los interesados deben es- 
dios^deVinitJ°S dC antcmano Para este ca®°í proporcionándose los me-

Arf6 Q€nsa en e* t,emP° trascurrido desde el alistamiento, 
inufl'd /* csc^us*on (l,,e pretendiese el mozo se fundare en 
loria 1 81 /)ara serv,C10 Por defecto físico visible ó enfermedad no

> se eclarará la esclusion conviniendo en ello los interesados»
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Ei) caso de no convenir, se harán en el acto los reconocimientos opor
tunos por los facultativos que haya nombrado el ayuntamiento, y que 
deberán hallarse presentes. El juicio de los facultativos se manifesta
rá por declaración jurada, y nunca se admitirá' certificación, informe 
ú otro atestada de aquellos para justificar achaque ó enfermedad, de
biendo constar siempre por declaración hecha con juramento de man
dato judicial.

Art. 62. Si la enfermedad ó defecto no fuesen visibles, ó los in
teresados no conviniesen en su notoriedad, se recibirán las justifica
ciones que se ofrezcan; y oyendo el juicio de los facultativos, que se 
insertará en el acta, dará el aj untamiento la resolución que conven
ga, sin consideración á que la inutilidad haya sido declarada en otros 
reemplazos anteriores, pues para que aproveche se ha de atender al 
tiempo y estado actual. "

Art. 63. No serán escluidos del servicio militar otros individuos 
que los siguientes :

1? Los inútiles para el mismo servicio.
2? Los que se hallen inscritos en la lista especial de hombres de 

mar con anterioridad ai dia 1? del año en que se haga el reemplazo.
3? Los licenciados por haber cumplido el tiempo de su empeño.
4? Los que hayan puesto sustitutos en los términos y por el tiem

po que lo hayan permitido las leyes, ordenanzas y Reales decretos.
5? Los que hayan redimido el servicio militar por el pecuniario 

en tos términos y por el tiempoen que igualmente seles haya permitido.
6? Los que quintados para reemplazar la Milicia provincial, 

cuenten dos años en este servicio.
7? Los Milicianos provinciales que estén sobre las armas fuera 

de su provincia al tiempo de hacerse el llamamiento y declaración de 
soldados.

8? El hijo único que mantenga á su padre pobre, siendo impedido 
ó sexagenario. . • 1 . •> > . ••q

9? El hijo único de viuda pobre que la mantenga.
10. El hijo único que mantenga a' su madre pobre, si el marido 

de esta se halla sufriendo pena de trabajos públicos ó presidio que no 
hoya de cumplir dentro de seis meses, contados desde el dia en que se 
proponga la esrepcion.

1 r. El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela pobre sien
do aquel sexagenario ó impedido, y esta viuda.

12. El hijo único natural que mantenga á su madre pobre, ha
biéndole criado y educado esta como tal hijo natural.

13. El hermano de uno o' mas huérfanos de padre y madre po
bres que desde un afío antes de la publicación del reemplazo, ó desde
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que quedaron en norfandad, los tenga a' su cuidado y bajo su amparo y 
dirección, siempre que alguno de ellos, varón, que no esté imposibili
tado, no tuviere iG años cumplidos. .

El hijo de padre que tenga otro ó mas sirviendo en el ejér
cito y que no tuviere mas hijos varones de cualquier estado.

El hijo que haya muerto en acción de guerra, ó por heridas reci
bidas en ella, se considerará vivo en el servicio.

Art. 64. Para no dar lugar á fraudes y perjuicios indebidos con 
motivo de las escepciones contenidas, en los números 8, 9, 10, 11 y 
i® del artículo anterior, se observarán las reglas que siguen:

No se entiende por hijo tínico el que tiene otro hermano va- 
ronmayorde 16 años y no impedido para trabajar, aunque sea casa- 
d°s eclesiástico, viudo ó emancipado.

2*? Tampoco se entiende por nieto tínico aquel cuyo abuelo ó 
ahuela tenga otro hijo ó nieto varón, mayor de 16 años, y no impedido 
Para trabajar, cualquiera que sea su estado.

, 3? Para que el impedimento del padre d abuelo exima del ser
vicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal, que procedieudo 
de enfermedad habitual ó delecto Ijyico, no les permita el trabajo cor
poral y continuo necesario para adquirir su subsistencia.

4* No se considerará que mantiene á su padre, madre, abuelo ó 
abuela el mozo que no les entregue el producto de su trabajo.

5 • También es requisito preciso que el mozo viva en compañía del 
padre, madre, abuelo ó abuela á quirn mantenga; lo que se ha de ha- 
er veriGcado por espacio de un año autes del día en que se entien- 
a publicado el reemplazo, ó, desde que el padre ó abuelo llegaron á 

a edad sexagenaria ó contrajeron el impedimento para trabajar, ó la 
•nadre ó abuela quedaron viudas, si estos accidentes ocurrieron den- 
ro ®qnel año.

,^ 1 65. No gozará de la exención de! servicio el hijo ó nieto que 
^^tenga á su padre, madre, abuelo ó abuela, conforme á lo preve- 

H 0 en los dos artículos anteriores, si alguno de los mozos interesa- 
jl°s en el reemplazo se obligase con fianza segura á suministrar á aque- 
^,°s por masadas anticipadas la cantidad necesaria para su subsisten-

V regalará e.l apuntamiento atendidas las circunstancias.
re Si' algún individuo comprendido en el alistamiento usa-

de fraude para eximirse del servicio, sufrirá eu caso de que le to-
t 'le ,cstc’ lle 8Cis meses á dos años de recargo; y uo tocándole, de cua- 

0 d se’9 años del mismo servicio.
serv"^’" (Iuese ,uutilízare voluntariamente para eximirse del 
]e SU nrá 1a Pcna de dos á cuatro años de obras públicas; y si 
guíenles^ SUCrte soldado, no se reemplazará por los números si-
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Art. 68. Hecha la declaración por el ayuntamiento con respecto 

al número primero llamado de la edad de 18 y ig años, se proce
derá en iguales términos con respecto al número segundo de la mis
ma edad, y sucesivamente se llamará al tercero y cuarto &c. hasta 
completar el cupo del pueblo con soldados declarados tales. Cuando 
salga el número de alguno que haya muerto-después de alistado, se 
pondrá en el acta la nota de vacante por haber fallecido, y se pasará 
al número siguiente.

Art. 69. Si no se pudiese completar el número con los mozos de la 
edad de 18 y 19 afíos, se llamará al número primero, y sucesivamente 
á los demas de 20 y 21 años, y por este órden se pasará después á 
los de las edades sucesivas. En todas ellas se anotarán como vacantes 
los números de los alistados que hayan fallecido, que hayan contraido 
matrimonio ó que se hayan ordenado in sacris después de cumplir 
22 años y antes del día 1? de mayo en que se entiende publicado el 
reemplazo.

Art. 70. Se previene que para declarar la libertad de algún mozo, 
han de estar citados en persona, ó en la de sus padres, curadores &c., 
otros de los números siguientes que completen un número cuedruplo 
á lo menos al de los soldados que falte declarar tales.

Art. 71. Hecha la declaración de soldados, se procederá por el 
mismo órden á hacer la de otros tantos suplentes cuantos sean aque
llos, siguiendo siempre la numeración y edad.

Art. 72. Las operaciones y diligencias que deben practicarse para 
el llamamiento y declaración de los soldados y suplentes, se ejecuta
rán desde una hora cómoda de la mañana hasta la de ponerse el sol en 
el dia festivo que queda señalado; suspendiéndose al medio dia por es
pacio de una hora. Si no se pudiesen concluir en un dia, se continua
rán en los siguientes necesarios aunque no sean festivos.

CAPITULO IX.
De la conducción de los quintos y suplentes á la capital de la pro

vincia.
Art. 73. Dentro de los tres dias siguientes a' la conclusión de 

las diligencias espresadas, sino se hubiese comunicado órden superior 
para otra cosa, se pondrán en marcha para la capital de la provin
cia los soldados y suplentes que hayan sido declarados tales, y se 
presentarán en aquella en el tiempo mas breve posible según la dis
tancia, y contando cinco leguas por jornada.

Art. 74. Irán los soldados y suplentes á cargo de un comisiona
do del ayuntamiento para hacer la entrega. A este comisionado, qu® 
ha de ser imparcial y sin ínteres en el reemplazo, se abonará de los 

M.C.D. 2022



fondos públicos la ayuda de costa que estime proporcionada el ayun
tamiento, sin perjuicio de la enmienda ó moderación que pueda ha
cer la diputación provincia! al tiempo de examinar las cuentas.

Art. 75. A los soldados y suplentes se les socorrerá de los mismos 
fondos con dos reales á cada uno por día, contando desde el en que 
emprendan la marcha hasta que se verifique la entrega en la caja de 
los que queden recibidos en ella; y en cuanto á los otros, hasta que 
vuelvan al pueblo, incluyendo los dias de precisa detención en la ca
pital, y los de vuelta al respecto de seis ó siete leguas por cada jor
nada, según la comodidad de los tránsitos. El importe de los socor
ros de los primeros se abonará al comisionado bajo su recibo por el 
comandante de la caja de quintos, y el comisionado los reintegrará 
á los fondos públicos de donde se haya tomado.

Art. 76. Si algún interesado pidiere que pase á la capital para 
ser medido ó reconocido alguno de los mozos escluidos por el ayun
tamiento, irá también con los quintos y suplentes, y se les socorrerá 
con los dos reales diarios á espensas del que lo reclame, á quien se 
reintegrará después si la reclamación resultare justa. El mismo re
clamante deberá asegurar también la indemnización de los daños y 
perjuicios para el caso contrario.

Art. 77. Cuando hubiese sido declarado soldado d tuviese que 
entrar á servir como suplente algún alistado que se halle prófugo d 
preso por causa crimina!, se le reemplazará por otro suplente de 
los declarados como tales, el cual servirá hasta que el procesado se 
presente absuelto ó después de haber cumplido su condena; pero si 
se le hubiese impuesto pena aflictiva d infamante, no será admitido, 
y continuará el suplente. Asi cu aquel caso como en cualquiera otro 
cu que haya servido un suplente por falta del propietario, no se 
Qbonará á este el tiempo del servicio de aquel; pero se abonará al 
toismo suplente, si le cupiese la suerte de soldado en otro sorteo 
Posterior.

Art. 78. El comisionado ha de llevar una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas para la declaración de soldados y su
plentes, y la entregará en la. secretaría de la diputación luego que 
llegue á la capital. Llevará también una certificación en que se es- 
prese el nombre de soldados y suplentes, y el dia de su salido para 
1° capital, cuya certificación entregará al oficial comandante de la caja 
para que con este documento y el recibo del comisionado justifique 
a cantidad que satisfaga por razón de socorros. Llevará por último 

e comisionado las filiaciones de cada uno de íos soldados y suplentes 
estendidas conforme al modelo que acompaña á esta ordenanza para 
entregar al oficial comandante las de los que queden en la caja de- 
vo viendo las otras al ayuntamiento.
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CAPITULO X.

De la entrega de los-quintos en la caja.
Art. 79. La entrega de los quintos en la caja se harzí en un mis

mo día por el comisionado a' presencia de los suplentes y de cuales
quiera otras personas qüe tengan interes por ellos y quieran concur
rir. Todos los referidos presenciarán la medida, los reconocimientos 
y las demas diligencias que debatí preceder al recibimiento de los 
quintos. El oficial comandante de la caja dará en él mismo dia al co
misionado un recibo de los que entregue. ' ,l '

Art. 8o. Asistirán igualmente á estos actos, que se han de veri
ficar en el sitio que designe la diputación provincial, dos individuos 
de la misma, los cuales le darán cuenta de los quintos que se vayan 
entregando y de cualquiera otra ocurrencia notable que sobrevenga.

Art. 8i. Cuando sea necesario el reconocimiento de algún indi
viduo por medio de facultativos porque proponga defecto que no sea 
visible, d que pueda ser dudoso, se" nombrarán dos profesores de la 
facultad á que corresponda el defecto, uno por los individuos de la 
diputación, y otro por el oficial comandante de la caja. Si discordar) 
los facultativos, se nombrará un tercero por la diputación. El juicio 
de los facultativos constará por medio de una certificación jurada que 
los diputados provinciales acompañarán al oficio en que den cuenta 
á la diputación de la entrada de los respectivos quintos en la caja. 
En esta certificación se han de espresar la enfermedad, sus circuns
tancias y el juicio de los facultativos sobre la utilidad ó inutilidad 
del individuo.

Art. 82. Si al tiempo de la entrega fuere desechado alguno de 
los quintos por falta de talla ó por otro defecto que le haga inútil para 
el servicio, se procederá á entregar el suplente que corresponda.

Art. 83* Si después de entregados los quintos en la caja con las 
formalidades que quedan prevenidas se desechare alguno por el cuerpo 
á que fuere destinado, no se dará otro en su reemplazo.

CAPITULO XI.
De las reclamaciones de los quintos sobre agravios en la declaración 

de soldados y suplentes. '
Art. 84- Hecha la entrega de los quintos y de los suplentes que 

deban ocupar el lugar de los desechados, los diputados provinciales 
preguntarán á cada uno de ellos si tieneque reclamar ante la diputa
ción provincial acerca de agravios que les baya hecho el ayuntamien
to, y tomarán una nota formal de los que manifiesten que tienen que 
reclamar, y de los que digan que no; la cual pasarán á la diputación 
provincial autorizada con su firma y las del oficial comandante y co-
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misionado del pueblo. En seguida prevendrán á los que quieran reca
mar, al comisionado y á los suplentes que hayan quedado libres, que 
se presenten en la diputación provincial á la hora que les señalen, v 
que deberá ser en el mismo dia ó en el siguiente.

rt» 85. Verificada esta comparecencia, ó la que podra'n concur
rir también otras personas encargadas de esponer las razones de los 
interesados y el oficial comandante de la caja, oirá la diputación las 
redamaciones y las contradicciones que se hagan; examinará los do- 
eumentos y justificaciones de que deben ir provistos los interesados; 
J eon presencia de la certificación de las diligencias del ayuntamiento 
sd-re el llamami. uto y declaración de soldados y suplentes, resolverá 
thnitivamente de plano lo que corresponda. Todo lo prevenido en 

^te artículo será en un acto público,y lo que resuelva la diputación 
sc ejecutará inmediatamente.

Art. 8G. Las diputaciones provinciales no han de admitir recla
mación ó contradicción que no se haya propuesto ante el ayunta
miento respectivo mientras se practicaban las diligencias para la de- 
daracion de soldados y suplentes, salvo el caso de inutilidad por ac
cidente posterior; ni han de oir á los quintos d suplentes que hubiesen 
uianHestado a los diputados provinciales no tener que reclamar.

CAPITULO XII.

Del establecimiento de las cajas de quintos.
Art. 87. Los capitanes generales de los distritos militares cuida- 

ande que se establezca una caja de quintos en cadA capital de pro- 
Hic m a cargo de un < final de inteligencia y confianza, que deberá ar- 

á Cn CU31,t0 al (lesllno délos quintos y entrega á los cnerpos, 
Ven I.lnslrucciones Tic ,e comunique el espitan general, según las pre- 
caia 10,iCS I|aya ^cibo el Ciddcrno. E| establecimiento de las 
QUeS í,l0^nc*a'es 1)0 impide que si se estima conveniente, se disponga 
n 6 9 ;una de (Has sea general; enten-1 endose en este caso subalter- 

dependientes de ella las otras que haya en el mismo distrito.

, CAPITULO XIII.
e facultades de las diputaciones sobre la observancia de esta 
oraenunzaw

L,s dil)U,acioncs est^n aulorizádas para imponer mol. 
°tras fie/ JlS’ Ul,lainielltos» secretarios de estos, facultativos tí 
ciun de esi7rdS|1106 jla^an í'lltüa° j observancia y exacta cm-cu- 
tes d diliuenri' e!latlZ,,’ 6 '“y311 ddatadu ó entorpecido lus rspedirn- 

o '>8 que deban practicarse. Asimismo podrán disponer
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gubernativamente la indemnización de los gastos y perjuicios que se 
originen para hacer venir á la capital á individuos cuya medida ó 
reconocimiento se pidan sin motivo fundado para ello. Por último, 
cuando aparezca soborno, cohecho ú otro delito ó culpa que exija la 
imposición de pena corporal, de privación ó suspensión de oficio, ó 
del ejercicio de alguna profesión, debera'n las diputaciones pasar la 
oportuna certificación y los demas documentos al tribunal competen
te para la formación de causa.

CAPITULO XIV.
Be la facultad de poner sustitutos y de las circunstancias que se re

quieren en estos. ,
Art. 89. El servicio militar podrá desempeñarse por medio de 

sustitutos; pero esta sustitución ha de ser individual, pues aunque al
gún pueblo quiera llenar su cupo con sustitutos, ha de practicar to
das las diligencias que quedan prevenidas hasta el llamamiento y de
claración de soldados inclusive, para designar el individuo á quien 
reemplaza cada sustituto, a fin de que quede responsable por este en 
los términos que se espresarán.

Art. 90. Los sustitutos se han de presentaren la caja de quintos 
ó en los cuerpos á que hayan sido sustituidos en el término preciso 
de un mes. contado desde el dia en que estos fueron declarados defi
nitivamente soldados. . . , ,

Art. 91. Cuando la presentación se haga en la caja asistirán a 
ella dos diputados provinciales, que tendrán, en cnanto al nombra
miento de facultativos, la misma intervención que queda declarada 
tratando de la entrega de quintos, y. ademas tomarán conocimiento 
de todo lo que ocurra, y espondrán sus observaciones á la diputación 
provincial para que evite á los contribuyentes todo gravamen indebido.

Art. 92. La sustitución se hará por cambio de números entre Io9 
mozos sorteabies de la misma provincia, ó por licenciados del ejército 
ó milicias provinciales.

Art. 93. En el primer caso deberán los sustitutos ser menores de 
29 anos, solteros ó viudos sin hijos que no tengan pendiente recurso 
de cscepcion; y si estuviesen bajo la patria potestad, presentarán ade
mas licencia de sus padres con el visto bueno del ayuntamiento. E 
sustituido quedará obligado á ocupar el lugar del sustituto en Io9 

reemplazos sucesivos.
Art. 94. Cuando los sustitutos pertenezcan á la clase de heene)^ 

dos del ejército ó milicias provinciales, deberán ser igualmente soltero^ 
o viudos sin hijos menores de 30 años, aptos para el servicio, y 5 
mala nota en su licencia, que exhibirán. Presentarán ademas certibc -
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cion del ayuntamiento del pueblo en que se hallen establecidos, espre- 
siva de sus circunstancias y conducta, de no estar procesados crimi
nalmente, de no haber sufrido pena aflictiva ó infamante; y en el caso 
de que esteo sujetos á la patria potestad, presentara'n también el do
cumento prescrito en el artículo anterior. Los sustituidos por licen
ciados quedan responsables á su reemplazo durante un ano, si diserta
ren los sustitutos.

Art. 95. Cuando el sustituto se entregue desde luego en el cnerpo 
a' que hubiere sido destinado el sustituido, recogerá' este del gefe un do
cumento que lo acredite, y lo presentará á la diputación provincial 
para que conste en ella; y obre los demas efectos convenientes.

Art. 96. Sin embargo de lo prevenido en los artículos anteriores, 
se autoriza al Gobierno para admitir la sustitución general de todos 
los quintos de una provincia, en los términos quesean mas convenien
tes, cuando lo exijan asi circunstancias particulares.

CAPITULO XV.
De los prójimos.

Art. 97. Los prófugos serán destinados al servicio por el tiempo 
ordinario con el aumento de uno á dos afios, cuyo recargo determinará 
la diputación provincial.

Art. 98. Son prófugos: 1? Los que no se presentaren personal
mente en los dias señalados para el llamamiento de los mozos y su de
claración de soldados halhndose en el pueblo ó á distancia de 10 le
guas ó menos, ni acrediten cousa justa para no haberse presentado. 
2? Los que declarados soldados ó suplentes, no se presenten cuando 
se les cite para ser condu idos á la capital, ó concuiran propiamente 

ella, de modo que puedan ser entregados en la caja antes de que 
se rcÜre el comisionado al efecto.

99. Los que se hallen á distancia de mas de 10 leguas del 
pueblo en que se les declare soldados ó suplentes, no serán reputa- 
d°9 como prófugos si se presentaren dentro del termino que les seña- 

prudcncialmente <1 ayuntamiento en cousidetación á la distancia. 
Art. 100. Tampoco ser in considerados como prófugos los que no 

8e hubiesen pr^entido ni á la rectificación d* 1 alistamiento en los 
‘‘^s festivos del mes de marzo, ni cu los sorteos en el mes de abril; 
Pcro no podrán reclamar contra estos actos.

Art. 101. Sj ge fugare algún quinto después de entregado en la 
CaP provincial, será perseguido y tratado como desertor.

Art. 102. Para hacer la declaración de prófugo y del recargo 
c tiempo, se instruirá un espediente con respecto á cada individuo, 
aciendo constar brevemente la falta de presentación del que se dice
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prófugo. Justificado este estremo, ó por certificación de lo que resolte 
de las actas, ó por dos ó tres testigos, se pasara' el espediente al Sin» 
dico para que esponga lo conveniente en el término preciso de veinte 
y cuatro horas. Se entregará por igual término al padre, curador ó pa
riente cercano de! que se dice prófugo, a' fin de que esponga sus des
cargos; y si no hubiere aquellas personas, ó no quisieren tomar este 
encargo, se nombrara' de oficio un vecino honrado en calidad de defen
sor. En seguida o Ya el ayuntamiento en juicio verbal las justificacio
nes que respeeth mente se ofrezcan, y determinara' el negocio, bajo 
el supuesto de que en todas las diligencias del espedieute se ocuparán 
cuando mas cinco dias.

Art. 103. La determinación del ayuntamiento comprenderá la 
declaración de ser ó no prófugo el individuo de que se trate; yen el 
primer caso la condenación al pago de los gastos que se causen en 
su busca y conducción, y al resarcimiento de los daños y perjuicios 
que sufra el suplente si fuere preciso llevarle á la caja, salvo su de
recho para la liquidación del importe.

Art. 104. Sj hubiese motivos fundados para presumir complici
dad de otras personas en la fuga, se procurará que consten indicios 
sobre ello en el espediente, y la determinación del ayuntamiento abra
zará también el estremo de que se pase certificación de aquel resul
tado a! tribunal competente para que proceda á la formación de 
causa, según sus atribuciones.

Art. 105. La determinación del ayuntamiento se llevará á efecto 
inmediatamente; pero si el prófugo se presentare después, ó fuere 
aprehendido, se remitirá el espediente original á la diputación, 
conduciendo á su disposición al mismo prófugo con la seguridad 
conveniente.

Art. 106. La diputación provincia!, con vista de! espediente, y 
oyendo al prófugo de plano é instructivamente, confirmará ó revoca
rá la determinación del ayuntamiento, y dispondrá la entrega de 
aquel individuo en la caja de quintos ó en el cuerpo en que sirva su 
suplente. Si la diputación no estuviere reunida, se convocará para 
este solo efecto á tres diputados provinciales de ios que puedan con
currir con mayor facilidad. .

Art. 107. En el caso de que la determinación del ayuntamiento 
absuelva al prófugo de esta calidad, se remitirá desde luego el es1 
pediente original á la diputación provincial para que lo tenga pre
sente si ocurriese alguna reclamación, sobre la cual resolverá lo que 
estime justo, procediendo de plano é instructivamente.

Art 108. Presentado ó aprehendido el prófugo, quedará libre el 
suplente que deberá haber sido entregado en su lugar.
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Art. 109. Si el prófugo no tuviere suplente porque no le hu
biese tocado la suerte de soldado, se entregara' sin embargo para que 
sufra el servicio recargado en la caja de quintos si subsistiese toda
vía ó a' la disposición del capitán general del distrito.

Art. lio Cuando el prófugo fuere presentado por algún mozo 
comprendido en el alistamiento del mismo ó de otro pueblo, el apre
hensor quedará libre de la suerte que tenga en aquel reemplazo, en
tendiéndose subrogado en su lugar el aprehendido, sin perjuicio de 
que también sea dado de baja el suplente de este si lo tuviere, no obs
tante que venga á resultar que haya un hombre menos en el ejército.

Art. iri. Lo que queda prevenido con respecto al suplente y 
al aprehensor, no tendrá lugar si el prófugo no fuere apto para el 
servicio por falta de talla ó por otro defecto; pero en este caso sa
tisfará el mismo prófugo todas las costas y gastos á que huya dado 
lugar con su fuga, y ademas una multa de 5 á 30 duros á juicio de la 
diputación provincial.

CAPITULO XVI.
De la necesidad, de cumplir con esta ley.

Art. 112. Los mozos que desde la publicación de esta ley entren 
enla edad de 18 años, no podrán obtener empleo ni cargo público sin 
Acreditar que han cumplido con lo dispuesto en ella, habiendo sido 
alistados y servido ya por sí ya por medio de sustituto si les cupo la 
suerte, á no ser que seles haya declarado legalmente exentos.

CAPITULO XVII.
De los reemplazos estraordinarios.

113. Los reemplazos estraordinarios que ocurran en el mis
mo año, y hasta el día 1? de mayo del siguiente, se ejecutarán bajo 

8 mismas reglas que quedan establecidas, considerándose como con- 
uiaon del reemplazo ordinario, y bajo el alistamiento y numera- 

c,°n de este, á no ser que las cortes cuando los decreten dispongan que 
6e ejecuten de otro modo.

Derogación de las ordenanzas anteriores.
114. Dfsd.- que se publique la presente ordenanza quedan 

J’ogadas y sin efecto la de 27 de octubre de 1800, la instrucción 
^^ional de 1819. y (odas las dunas disposiciones dadas hasta aho- 
' sobre el mo lo de ejecutar los reemplazos. Lo cual presentan las 

rtps á 8. IVI. para que tengan á bien dar su sanción. Palacio de hs 
^lb,nas 31 de octubre de 1837 —Juan de Mugniro, Presidente.-/ 

.^ascUl1h diputado secretario.—Fermin Caballero, dipu- 
se-Tetario. — Palacio 2 de noviembre de i837. — Publíquese co-
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mo ley.—María Cristitina.—Como ministro de Gracia y Justicia, Pa
blo Mata Vigil.

Por tanto m ndamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquic a clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecut r la presente ley en todas sus partes. Tendre'islo en
tendido para su implimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.—A D. Francisco Ramonet.

K habiéndose promulgado como ley del reino en esta capital, he 
dispuesto se publique y circule por medio del Boletín oficial para que 
llegando á noticia de los ayuntamientos y del público tenga en esta 
provincia su debido cumplimiento. Palma 2y de enero de 1%^.—Juan 
Bautista de Lecuna.

^TUNTJMIENTO CONSTITUCIONzíL DE DEYA.
Mes de diciembre de 1837.

Estado que demuestra la entrada, salida y existencia de los caudales públicos 
que se hallan á cargo de este cuerpo municipal, en el presénte mes.

Reales vellón.

Existencia en el mes anterior. 
Cobrado*. Por talla ordinaria .
Por talla municipal. . .

Total cargo. .
Pagado*. A Bartolomé' Bauza' por papel sellado. 
Al oficial sache por cumplimiento de su salario. 
Al secretario del ayuntamiento por ídem . . 
Al maestro de primeras letras por su salario. . 
Al ramo de inquisición por los censos le presta . 
A Doña Juana Palón por Ídem  
A D. Miguel M irroig por Ídem  
A D. Miguel Ripoli Pro. por idem . . . .
Al que cuida el reloj publico...............................  
A D. Felipe Guasp por el Boletín y demas. . 
A Bartolomé' Bauza por porte de 500 tejas . . 
Por tinta y oblea..............................  . . .
Al sache por la conducción de tres pliegos sellados 
A Andrés Gamundí por la conducción de la balija

61 2 
4389 
1023 
6025

15
243 
334
200 

1036

Por los frutos civiles de los censos que presta . . . .
Por la promulgación y jura de la Constitución . . , ,
Por gasto del funeral para los muertos de Bilbao . . .
A D. José'Marroig por atrasos de un censo le prestaba esta villa. 
Pagado á varios señores por 'comisiones................................

4 
26 
26
22 
i4
17

487
825
27 1

66
557

23
7
9

59
84

139
66

337
95

13 
3
7

24 
i4
24 
3° 
21
3a

5

9
14 

3
23
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Por suministros á presos............................................................... 17 8
Pagado á los dos comandantes puestos á las torres por dis

posición de la junta principal de sanidad......................... 418 17
Al depositario por el 4 por 100 de exacción. . . . . 295 7
Pagado por los dos tercios de talla general municipal . . 969 14
Al depositario por su exacción.......................................... • . 38 24
Por gasto del aceite por consumo de esta universidad. . . 15 31

Total data . . . . . 6016 12
Existencia..................................... 9 10

Deyá 31 de diciembre de 1837.—V? B?—El alcalde—-Pedro
Jnan RipolL —El depositario—Juan Antonio RipolL

INDICE de las órdenes y circulares espedidas en todo este mes 
por las autoridades de la provincia de Mallorca é insertas 
en el b o l e t ín  o f ic ia l  de la misma. Núm°

■Aceituna y ganado (diezmos de): los arrendatarios reali
cen el pago de los plazos vencidos. ......

Aranceles de honorarios y derechos procesales*, regira'n des
de I? de febrero de este año. . . .

Púg.

758 !7

: se encarga á los alcaldes la mas puntual observancia 
de la real orden relativa al establecimiento de aquellos.

Anticipo de 200 millones: se publiquen las cesiones que 
hagan ¡los pueblos voluntariamente en favor del estado 
de ¡as fracciones que resultan entre el importe de la 
cuota, y el valor del billete.............................................

Consolidación dispuestapara 1836 : aviso á los que se sus
cribieron tí ella para que presenten los créditos com
prendidos en lus notas que presentaron, el cual aviso 
*os ayuntamientos ordenaran leer el dia que se previene. 

filiación (juicios de): remitan los alca’Ies un estado 
e *os que autorizaron ea el año anter , y en 1a for- 

9ue se espresa......................................................
UlI)Utuciunprou:ncial: nombres de los sugetos que la com

ponen..................................................  . .
duelas; los pueblas que se citan remitan la noticia pe- 

sobre su numero y el de los alumnos  
posiciones \ quedarán sin curso alguno las que no lle
guen al ministerio de la guerra ni por las autoridades 
^•litares, ni por la secretaría del despacho correspon

diente . . 1
lncas nacionales vendidas : nueva clase de papel que en 

su pago se admite por ahora......................................  .

760

763

763

758

760

758

759

760

758

48

69

7i

18

45

i?

s9

46
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Fugitivo*, proctfres'e la captura del que se menciona, y cu

yas señas se dan............................................................... 763 6g
— id. id. . .  ..............................................................764 78
— : nnnifiesten los alcaldes si existe en su distrito la per

sona que se cita, y cuyas señas se dan. . . . . 766 93
Granos: nuevas formalidades que se exigen en su estrac- 

cion de estas islas. ........... 766 93
Ganado {diezmo de): debe darse de las crias nacidas en

este año, por corresponder al de 1837. . . . . . 766 95
Leyes y disposiciones generales del gobierno: sobre cuan

do empiezan á ser obligatorias...................................... 761 53
Herradores : los ayuntamientos que se citan remitan la no

ticia que se ks pidió acerca de los que ejerzan tal fa
cultad con título ó sin él en sus respectivos pueblos. . 768 109

Milicia nacional, son exentos del alistamiento en las filas 
de aquella los asesores propietarios de los departamen
tos de artillería é ingenieros.........................  . . 760 45

— : los comandantes de los varios cuerpos de estas islas 
cuiden de remitir al Sr. Subinspector los estados men
suales de fuerza y armamento ........ 767 10 I

Nacidos, casados y muertos: nuevos modelos a' que de
ben arreglarse en la formación de los estados . . . 759 29

Ordenanza para el reemplazo del ejército: se publica para 
su observancia. . . . ............................................ 768 iog

Presidios: respecto á los que sean destinados a' ellos cúm
plase la ordenanza; pero en cuanto á los que deban su
frir su condena en Filipinas, los jueces y autoridades 
remitan al gobierno un tanto de la sentencia espresiva 
de las circunstancias que se espresan............................760 51

Portazgos, pontazgos y barcajes {derechos de): casos en 
que debe eximirse de su pago a' las conducciones de 
efectos militares. ........... 763 70

Presos: los gastos de traslación de un punto a' otro se sa
tisfagan de la caja de líquidos, cargándolos al presu
puesto de gracia y justicia...............................  . . 763 72

Subministros de raciones de etapa {recibos de) : esprósese 
en ellos la especie y cantidad de los artículos . . . 757 9

Señoríos {ley de) de 1837: el término que señala el art. 5?
no corre contra los impedidos de cumplir dentro de él 
por fuerza mayor, etc............................ 760 47

Tandas de agua: se sacan a' pública subasta por la esce- 
lentísima Diputación algunas procedentes de ne Bastera. 766 9^

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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